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ANEXO 1
SOLICITUD 

CÓDIGO SIA¹3
2
5
6
6
8
4




	DESTINO
	Instituto Balear de la Mujer

	CÓDIGO DIR3
	A04027016    



SOLICITANTE
	Persona física

	DNI/NIE
	
	Nombre
	

	Apellido 1
	
	Apellido 2
	

	Dirección electrónica
	

	Dirección postal
	

	Código Postal
	
	Localidad
	
	Municipio
	

	Teléfono
	
	Fax
	



REPRESENTANTE
	DNI/NIE
	
	Nombre
	

	Apellido 1
	
	Apellido 2
	

	Dirección electrónica
	

	Domicilio
	

	Código Postal
	
	Localidad
	
	Municipio
	

	Teléfono
	
	Fax
	

	Acreditación de la representación²
	[bookmark: __Fieldmark__8373_4190419334][bookmark: __Fieldmark__134_2397584199][bookmark: __Fieldmark__921_2945804688][bookmark: __Fieldmark__168_3608032116][bookmark: __Fieldmark__110_3490698378][bookmark: __Fieldmark__1617_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1660_264341944][bookmark: __Fieldmark__139_1672998803][bookmark: Casilla1]|_| Padre/Madre/Tutor/a legal
	[bookmark: __Fieldmark__8402_4190419334][bookmark: __Fieldmark__157_2397584199][bookmark: __Fieldmark__938_2945804688][bookmark: __Fieldmark__178_3608032116][bookmark: __Fieldmark__117_3490698378][bookmark: __Fieldmark__1631_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1680_264341944][bookmark: __Fieldmark__165_1672998803]|_| Otros: _______________________



CANAL DE NOTIFICACIÓN³
	Quiero recibir el aviso de notificación

	[bookmark: __Fieldmark__8487_4190419334][bookmark: __Fieldmark__236_2397584199][bookmark: __Fieldmark__1011_2945804688][bookmark: __Fieldmark__248_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1701_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1756_264341944][bookmark: __Fieldmark__247_1672998803]|_|
	En la dirección electrónica del solicitante

	[bookmark: __Fieldmark__8511_4190419334][bookmark: __Fieldmark__254_2397584199][bookmark: __Fieldmark__1023_2945804688][bookmark: __Fieldmark__252_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1710_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1771_264341944][bookmark: __Fieldmark__268_1672998803]|_|
	En la dirección electrónica del representante

	[bookmark: __Fieldmark__8535_4190419334][bookmark: __Fieldmark__272_2397584199][bookmark: __Fieldmark__1035_2945804688][bookmark: __Fieldmark__258_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1719_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1786_264341944][bookmark: __Fieldmark__289_1672998803]|_|
	En otra
	Dirección electrónica
	



	EXPONGO:

	1. Que se ha publicado la convocatoria de subvenciones en forma de premios que se otorgarán en el marco del concurso de fotografía «Dona i Esport» del Instituto Balear de la Mujer con motivo del Día Internacional de la Mujer del año 2026.
2. Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos y me comprometo a demostrarlo documentalmente cuando se me requiera hacerlo.






	SOLICITO:

	Participar en la convocatoria de subvenciones en forma de premios que se otorgarán en el marco del concurso de fotografía «Dona i Esport» del Instituto Balear de la Mujer con motivo del Día Internacional de la Mujer del año 2026.



	DECLARO:

	Que el título de la fotografía y el texto que lo contextualiza de acuerdo con lo establecido en el punto 12 de las bases de la convocatoria es el siguiente: (máximo 100 palabras)












[bookmark: _GoBack]







	DOCUMENTACIÓN

	Documentación que se puede obtener por medios telemáticos

	
Conforme el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se entiende otorgado el consentimiento para consultar el estado de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas en relación a las subvenciones, el estado de las obligaciones con la Seguridad Social.
Me opongo a que se consulten los datos siguientes:
[bookmark: __Fieldmark__8796_4190419334][bookmark: __Fieldmark__500_2397584199][bookmark: __Fieldmark__1212_2945804688][bookmark: __Fieldmark__418_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1891_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1994_264341944][bookmark: __Fieldmark__531_1672998803]|_| Estado de las obligaciones tributarias con la hacienda estatal
[bookmark: __Fieldmark__8820_4190419334][bookmark: __Fieldmark__518_2397584199][bookmark: __Fieldmark__1224_2945804688][bookmark: __Fieldmark__429_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1900_3608032116][bookmark: __Fieldmark__2009_264341944][bookmark: __Fieldmark__552_1672998803]|_| Estado de las obligaciones tributarias con la hacienda autonómica
[bookmark: __Fieldmark__8844_4190419334][bookmark: __Fieldmark__536_2397584199][bookmark: __Fieldmark__1236_2945804688][bookmark: __Fieldmark__443_3608032116][bookmark: __Fieldmark__1909_3608032116][bookmark: __Fieldmark__2024_264341944][bookmark: __Fieldmark__573_1672998803]|_| Estado de las obligaciones con la Seguridad Social
Por ello, presento los documentos que constan, entre otros, en el apartado «Documentación que se adjunta».

	Documentación de la que ya dispone alguna administración pública 5

	Documento 1
	Documento 2

	Identificación del documento:
	Identificación del documento:

	Expediente o nº de registro de entrada:
	Expediente o nº de registro de entrada:

	Órgano:
	Órgano:

	Administración (y consejería, si cabe):
	Administración (y consejería, si cabe):

	CSV:
	CSV:

	Documento 3
	Documento 4

	Identificación del documento:
	Identificación del documento:

	Expediente o nº de registro de entrada:
	Expediente o nº de registro de entrada:

	Órgano:
	Órgano:

	Administración (y consejería, si cabe):
	Administración (y consejería, si cabe):

	CSV:
	CSV:

	Documentación que se adjunta

	1.

	2.

	3.

	4.

	5.



	INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

	
Conforme al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa del tratamiento de los datos personales que pueda contener esta solicitud.
Finalidad del tratamiento. Tramitación del procedimiento administrativo de la convocatoria de subvenciones en forma de premios que se otorgarán en el marco del concurso de fotografía «Dona i Esport» del Instituto Balear de la Mujer con motivo del Día Internacional de la Mujer del año 2026., de acuerdo con lo que prevé el Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 29 de diciembre, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
Responsable del tratamiento. Instituto Balear de la Dona.
Destinatarios de los datos personales. Los datos personales no se cederán a terceros, excepto en caso de obligación legal o interés legítimo de acuerdo con el Reglamento general de protección de datos y la Ley orgánica 3/2018.
Decisiones automatizadas. No hay decisiones automatizadas en relación a las personas afectadas por el tratamiento.
Plazo de conservación de los datos personales. Es el mínimo legal a partir de la fecha de cierre del expediente.
Transferencia de datos a terceros países. Los datos personales no se transferirán a terceros países.
Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (y, si cabe, retirar el consentimiento en los términos establecidos en el Reglamento general de protección de datos) ante el responsable del tratamiento mencionado, mediante el procedimiento «Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (seuelectronica.caib.es).
Una vez recibida la respuesta del responsable o en caso de no haberla en el plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.
Delegación de Protección de Datos. La persona delegada de Protección de datos (DPD) nombrada ante la Agencia Estatal de Protección de Datos es Profesional Group Conversia S.L, y sus datos de contacto su dpd.cliente@conversia.es




[firma electrónica]



INSTRUCCIONES
Escriba preferentemente en mayúsculas, sobretodo en el apartado de datos personales.
1. Código de identificación del procedimiento. Lo ha de consignar la Administración.
2. Si la acreditación se hace por otros medios diferentes se tiene que presentar el documento que lo acredite y, en el apartado «Documentación que se adjunta», se ha de hacer constar que presenta esta acreditación (véase punto 9 a), b), c) y d) de las bases).
3. Señale como canal preferente de notificación una de las opciones. Dado que los sujetos beneficiarios de la subvención no están obligados a relacionarse electrónicamente con la administración de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los sujetos pueden presentar su solicitud presencialmente a una oficina de registro de acuerdo con el establecido en las bases de la convocatoria, y tienen que establecer qué se la dirige a efectos de notificaciones.
4. Si se le solicita o desea que conste documentación ya aportada anteriormente o expedida por cualquier administración, rellene el espacio para los datos identificativos para que la Administración pueda acceder a los documentos mencionados. Cuando la documentación aportada haya sido modificada se tienen que aportar los documentos actualizados según el que se establece el punto 10. Ejemplo:

Exemplo:

Identificación del documento: informe energético
Identificación del expediente o registro de entrada: GOIBE612349/2021
Órgano: Dirección General de Energía y Cambio Climático
Administración: Consejería de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática
CSV: c84231e93a60898138736b465f52b1bbbf086dcb7549934af814a8715537aa64
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